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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Héctor René Cruz Aparicio 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de marzo de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de marzo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar las referencias del Instituto Federal Electoral por Instituto Nacional Electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1019-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41 fracción VI, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS  

DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4 

1. Corresponde a los órganos del Instituto Federal Electoral 

conocer y resolver el recurso de revisión y al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación los demás medios de 

impugnación previstos en el artículo anterior, en la forma y 

términos establecidos por esta ley y por los acuerdos generales 

que en aplicación de la misma dicte la Sala Superior. 

 

Iniciativa con proyecto de  

 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral  

 

Se reforman los artículos 4, numeral 1, 22, numeral 1, 28, numeral 

1, 35, numeral 1, 40, numeral 1, inciso b), 42, numeral 1, 43, 

numeral 1, inciso a), 52, numeral 5, 54, numeral 2, 60, numeral 1, 

inciso b), y numeral 2, 62, numeral 1, inciso b), 63, numeral 1, 

fracción V, 64, numeral 1, incisos c), d), y numeral 2, inciso a), 

66, numeral 1, inciso b), 70, numeral 1, inciso b), y numeral 2, 94, 

numeral 1, incisos a) y b), 95, numeral 1, 96, numeral 1, y 

numeral 2, 98, numeral 1, inciso b), 99, numeral 1, 100, numeral 

1, 101, numeral 1, 108, numeral 1, así como la denominación del 

libro quinto todos de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4 

1. Corresponde a los órganos del Instituto Nacional Electoral 

conocer y resolver el recurso de revisión y al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación los demás medios de 

impugnación previstos en el artículo anterior, en la forma y 

términos establecidos por esta ley y por los acuerdos generales 

que en aplicación de la misma dicte la Sala Superior.  
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2. … 

 

Artículo 22 

1. Las resoluciones o sentencias que pronuncien, respectivamente, 

el Instituto Federal Electoral o el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, deberán hacerse constar por escrito y 

contendrán: 

 

a) a f) ... 

 

Artículo 28  

1. Los estrados son los lugares públicos destinados en las oficinas 

de los órganos del Instituto Federal Electoral y en las Salas del 

Tribunal Electoral, para que sean colocadas las copias de los 

escritos de los medios de impugnación, de los terceros interesados 

y de los coadyuvantes, así como de los autos, acuerdos, 

resoluciones y sentencias que les recaigan, para su notificación y 

publicidad. 

 

Artículo 35 

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales 

federales y dentro de un proceso electoral exclusivamente en la 

etapa de preparación de la elección, el recurso de revisión 

procederá para impugnar los actos o resoluciones que causen un 

perjuicio a quien teniendo interés jurídico lo promueva, y que 

provengan del Secretario Ejecutivo y de los órganos colegiados 

del Instituto Federal Electoral a nivel distrital y local, cuando no 

sean de vigilancia. 

 

 

2. .... 

 

Artículo 22  

1. Las resoluciones o sentencias que pronuncien, respectivamente, 

el Instituto Nacional Electoral o el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, deberán hacerse constar por escrito y 

contendrán: 

 

a) a f) ... 

 

Artículo 28  

1. Los estrados son los lugares públicos destinados en las oficinas 

de los órganos del Instituto Nacional Electoral y en las Salas del 

Tribunal Electoral, para que sean colocadas las copias de los 

escritos de los medios de impugnación, de los terceros interesados 

y de los coadyuvantes, así como de los autos, acuerdos, 

resoluciones y sentencias que les recaigan, para su notificación y 

publicidad. 

 

Artículo 35  

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales 

federales y dentro de un proceso electoral exclusivamente en la 

etapa de preparación de la elección, el recurso de revisión 

procederá para impugnar los actos o resoluciones que causen un 

perjuicio a quien teniendo interés jurídico lo promueva, y que 

provengan del secretario ejecutivo y de los órganos colegiados del 

Instituto Nacional Electoral a nivel distrital y local, cuando no 

sean de vigilancia. 
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2. a 3. ... 

 

Artículo 40 

1. Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales 

federales, y durante la etapa de preparación del proceso electoral 

federal o de consulta popular, el recurso de apelación será 

procedente para impugnar: 

 

a) ... 

 

b) Los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos del 

Instituto Federal Electoral que no sean impugnables a través del 

recurso de revisión y que causen un perjuicio al partido político o 

agrupación política con registro, que teniendo interés jurídico lo 

promueva. 

 

2. ... 

 

Artículo 42 

1. En cualquier tiempo, el recurso de apelación será procedente 

para impugnar la determinación y, en su caso, la aplicación de 

sanciones que en los términos del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales realice el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral. 

 

 

Artículo 43 

1. En el caso a que se refiere el artículo 41 de esta ley, se 

aplicarán las reglas especiales siguientes: 

 

2 y 3 ... 

 

Artículo 40  

1. ... 

 

 

 

 

a) ... 

 

b) Los actos o resoluciones de cualquiera de los órganos del 

Instituto Nacional Electoral que no sean impugnables a través del 

recurso de revisión y que causen un perjuicio al partido político o 

agrupación política con registro, que teniendo interés jurídico lo 

promueva. 

 

2. ... 

 

Artículo 42  

 

1. En cualquier tiempo, el recurso de apelación será procedente 

para impugnar la determinación y, en su caso, la aplicación de 

sanciones que en los términos del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales realice el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

Artículo 43  

1...  
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a) El recurso se interpondrá ante el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral dentro de los tres días siguientes a aquel en que 

se dé a conocer el informe a los partidos políticos; 

 

b) a c) ... 

 

Artículo 52 

1. a 4. … 

 

 

 

 

 

 

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, el respectivo juicio de 

inconformidad deberá presentarse ante el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, acompañado de las pruebas 

correspondientes. 

 

Artículo 54 

1. … 

 

2. Cuando se impugne la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, por nulidad de toda la elección, el respectivo 

juicio de inconformidad deberá presentarse por el representante 

del partido político o coalición registrado ante el Consejo General 

del Instituto Federal Electoral. 

 

 

a) El recurso se interpondrá ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral dentro de los tres días siguientes a aquel en 

que se dé a conocer el informe a los partidos políticos; 

 

b) y c) ... 

 

Artículo 52 

 

1. ... 

 

a) a e) ... 

 

2. a 4. ... 

 

5. Cuando se impugne por nulidad toda la elección de presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, el respectivo juicio de 

inconformidad deberá presentarse ante el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, acompañado de las pruebas 

correspondientes. 

 

Artículo 54 

... 

 

2. Cuando se impugne la elección de presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, por nulidad de toda la elección, el respectivo 

juicio de inconformidad deberá presentarse por el representante 

del partido político o coalición registrado ante el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. 
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Artículo 60 

1. Las sentencias recaídas a los juicios de inconformidad serán 

notificadas: 

 

a) … 

 

b) Al Consejo General del Instituto Federal Electoral, por oficio 

acompañado de copia certificada de la sentencia, a más tardar 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se dicte 

la misma; y 

 

c) … 

 

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Federal Electoral, 

por conducto del órgano competente a nivel central, podrá 

solicitar copia certificada de la documentación que integre los 

expedientes formados con motivo de los juicios de inconformidad. 

 

Artículo 62 

1. Para el recurso de reconsideración son presupuestos los 

siguientes: 

 

a) …  

 

I. a IV. ... 

 

b) Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral haya 

asignado indebidamente diputados o senadores por el principio de 

representación proporcional: 

 

Artículo 60  

1. ... 

 

 

a) ... 

 

b) Al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por oficio 

acompañado de copia certificada de la sentencia, a más tardar 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la en que se dicte 

la misma; y 

 

c) ... 

 

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Nacional Electoral, 

por conducto del órgano competente a nivel central, podrá 

solicitar copia certificada de la documentación que integre los 

expedientes formados con motivo de los juicios de inconformidad. 

 

Artículo 62 

1. ...  

 

 

a) ... 

 

I. a IV ... 

 

b) Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral haya 

asignado indebidamente diputados o senadores por el principio de 

representación proporcional: 
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I. a III. ... 

 

Artículo 63 

1. Además de los requisitos establecidos por el párrafo 1 del 

artículo 9 del presente ordenamiento, con excepción del previsto 

en el inciso f), para la procedencia del recurso de reconsideración, 

se deberán cumplir los siguientes: 

 

a) a b) … 

 

c) Expresar agravios por los que se aduzca que la sentencia puede 

modificar el resultado de la elección. Se entenderá que se 

modifica el resultado de una elección cuando el fallo pueda tener 

como efecto: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Corregir la asignación de diputados o senadores según el 

principio de representación proporcional realizada por el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. 

 

2. … 

 

Artículo 65 

1. La interposición del recurso de reconsideración corresponde 

exclusivamente a los partidos políticos por conducto de: 

 

a) a b) ...  

 

 

I. a III ... 

 

Artículo 63 

1... 

 

 

 

 

a) a c) ... 

 

 

 

 

 

 

I a IV ... 

 

V. Corregir la asignación de diputados o senadores según el 

principio de representación proporcional realizada por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

 

2. ... 

 

 

1... 

 

 

a) y b) ...  
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c) Sus representantes ante los Consejos Locales del Instituto 

Federal Electoral que correspondan a la sede de la Sala Regional 

cuya sentencia se impugna; y 

 

d) Sus representantes ante el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, para impugnar la asignación de diputados y de 

senadores según el principio de representación proporcional. 

 

2. a 3. … 

 

 

 

 

 

Artículo 66 

1. El recurso de reconsideración deberá interponerse: 

 

a) … 

 

b) Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a 

partir de la conclusión de la sesión en la que el Consejo General 

del Instituto Federal Electoral haya realizado la asignación de 

diputados o senadores por el principio de representación 

proporcional. 

 

Artículo 70 

1. Las sentencias recaídas a los recursos de reconsideración serán 

notificadas: 

 

 

c) Sus representantes ante los Consejos Locales del Instituto 

Nacional  Electoral que correspondan a la sede de la Sala 

Regional cuya sentencia se impugna; y  

 

d) Sus representantes ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, para impugnar la asignación de diputados y 

de senadores según el principio de representación proporcional. 

 

2. ... 

 

a) y b) ... 

 

3. ... 

 

Artículo 66  

1... 

 

a) ... 

 

b) Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a 

partir de la conclusión de la sesión en la que el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral haya realizado la asignación de 

diputados o senadores por el principio de representación 

proporcional. 

 

Artículo 70 

1... 
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a) … 

 

b) Al Consejo General del Instituto Federal Electoral, por oficio 

acompañado de copia certificada de la sentencia a más tardar al 

día siguiente al en que se dictó; y 

 

c) … 

 

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Federal Electoral, 

por conducto del órgano competente a nivel central, podrá 

solicitar copia certificada de la documentación que integre los 

expedientes formados con motivo de los recursos de 

reconsideración. 

 

LIBRO QUINTO 

Del juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de 

los servidores del Instituto Federal Electoral 

 

TITULO UNICO 

De las reglas especiales 

 

Artículo 94 

1. Son competentes para resolver el juicio para dirimir los 

conflictos o diferencias laborales de los servidores del Instituto 

Federal Electoral: 

 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos de 

conflictos o diferencias laborales entre los órganos centrales del 

Instituto Federal Electoral y sus servidores, y 

 

a) ... 

 

b) Al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por oficio 

acompañado de copia certificada de la sentencia a más tardar al 

día siguiente al en que se dictó; y 

 

c) ... 

 

2. Concluido el proceso electoral, el Instituto Nacional Electoral, 

por conducto del órgano competente a nivel central, podrá 

solicitar copia certificada de la documentación que integre los 

expedientes formados con motivo de los recursos de 

reconsideración. 

 

Libro Quinto 

 Del juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de 

los servidores del Instituto Nacional Electoral. 

 

 

 

 

Artículo 94  

1. ... 

 

 

 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en los casos de 

conflictos o diferencias laborales entre los órganos centrales del 

Instituto Nacional Electoral y sus servidores, y 
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b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbito en el que 

ejerza su jurisdicción, en los casos de conflictos o diferencias 

laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus servidores, 

distintos a los señalados en el inciso anterior. 

 

2. a 3. ... 

 

Artículo 95 

1. En lo que no contravenga al régimen laboral de los servidores 

del Instituto Federal Electoral previsto en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral, se aplicarán en forma supletoria y 

en el orden siguiente: 

 

a) a f) ... 

 

Artículo 96 

1. El servidor del Instituto Federal Electoral que hubiese sido 

sancionado o destituido de su cargo o que considere haber sido 

afectado en sus derechos y prestaciones laborales, podrá 

inconformarse mediante demanda que presente directamente ante 

la Sala competente del Tribunal Electoral, dentro de los quince 

días hábiles siguientes al en que se le notifique la determinación 

del Instituto Federal Electoral. 

 

2. Es requisito de procedibilidad del juicio, que el servidor 

involucrado haya agotado, en tiempo y forma, las instancias 

previas que establezca el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y el Estatuto del Servicio Profesional 

 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral, en el ámbito en el que 

ejerza su jurisdicción, en los casos de conflictos o diferencias 

laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores, 

distintos a los señalados en el inciso anterior. 

 

2. y 3. ... 

 

Artículo 95  

1. En lo que no contravenga al régimen laboral de los servidores 

del Instituto Nacional Electoral previsto en el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y en el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral, se aplicarán en forma supletoria y 

en el orden siguiente: 

 

a) a f) ... 

 

Artículo 96  

1. El servidor del Instituto Nacional Electoral que hubiese sido 

sancionado o destituido de su cargo o que considere haber sido 

afectado en sus derechos y prestaciones laborales, podrá 

inconformarse mediante demanda que presente directamente ante 

la Sala competente del Tribunal Electoral, dentro de los quince 

días hábiles siguientes al en que se le notifique la determinación 

del Instituto Nacional Electoral.  

 

2. Es requisito de procedibilidad del juicio, que el servidor 

involucrado haya agotado, en tiempo y forma, las instancias 

previas que establezca el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y el Estatuto del Servicio Profesional 
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Electoral, instrumentos que, de conformidad con la fracción III 

del segundo párrafo del artículo 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, norman las relaciones laborales 

del Instituto Federal Electoral con sus servidores. 

 

Artículo 98 

1. Son partes en el procedimiento: 

 

a) … 

 

b) El Instituto Federal Electoral, que actuará por conducto de sus 

representantes legales. 

 

Artículo 99 

1. Presentado el escrito a que se refiere el artículo 97 de esta ley, 

dentro de los tres días hábiles siguientes al de su admisión se 

correrá traslado en copia certificada al Instituto Federal Electoral. 

 

 

Artículo 100 

1. El Instituto Federal Electoral deberá contestar dentro de los 

diez días hábiles siguientes al en que se le notifique la 

presentación del escrito del promovente. 

 

Artículo 108 

1. Los efectos de la sentencia de la Sala competente del Tribunal 

Electoral podrán ser en el sentido de confirmar, modificar o 

revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto de que la 

sentencia ordene dejar sin efectos la destitución del servidor del 

Instituto Federal Electoral, este último podrá negarse a 

Electoral, instrumentos que, de conformidad con la fracción III 

del segundo párrafo del artículo 41 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, norman las relaciones laborales 

del Instituto Nacional Electoral con sus servidores. 

 

Artículo 98  

1... 

 

a) ... 

 

b) El Instituto Nacional Electoral, que actuará por conducto de 

sus representantes legales. 

 

Artículo 99  

1. Presentado el escrito a que se refiere el artículo 97 de esta ley, 

dentro de los tres días hábiles siguientes al de su admisión se 

correrá traslado en copia certificada al Instituto Nacional 

Electoral. 

 

Artículo 100  

1. El Instituto Nacional Electoral deberá contestar dentro de los 

diez días hábiles siguientes al en que se le notifique la 

presentación del escrito del promovente. 

 

Artículo 108  

1. Los efectos de la sentencia de la Sala competente del Tribunal 

Electoral podrán ser en el sentido de confirmar, modificar o 

revocar el acto o resolución impugnados. En el supuesto de que la 

sentencia ordene dejar sin efectos la destitución del servidor del 

Instituto Naciona l Electoral, este último podrá negarse a 
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reinstalarlo, pagando la indemnización equivalente a tres meses de 

salario más doce días por cada año trabajado, por concepto de 

prima de antigüedad. 

reinstalarlo, pagando la indemnización equivalente a tres meses de 

salario más doce días por cada año trabajado, por concepto de 

prima de antigüedad. 

 

  

 Artículos Transitorios  

 

Primero.  Una vez aprobada la presente reforma por el honorable 

Congreso de la Unión, remítase al Ejecutivo federal para su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


